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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M, cLBey Don Alfonso XIII (que 

Oío s guarde), S, M. la Reina Doña Vic 
loria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
XaiuHaa é Infantes y demás personas 
íe la Augusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud.

(Gacetas 25 y 26 de Abril)

Núm. 1053

Gobierno Civil
6 OBRAS PUBLICAS

Fe r r o o a b B'J f s . — Expropiaciones. — 
Visto el expediente Inst) ui io a estan
cia de la Compañía de os Ferrocarriles 
de Mallorca para la expropiación de las 
ñucas que, en el término municipal de 
esta C udad, han de ser ocupadas para 
realizar obras de ampliación y mejora 
de la planta de la Es ación de Palma y 
línea general contigua a ella:

Resultando que se han llenado los re- i 
quisltos y formalidades prevenidas en ; 
la Ley de expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879 y Reglamento de 13 de 
Junio del mismo aflo:

Resultando que, aurante el plazo se
ñalado, formularon reclamaciones los i 
propietarios D, Antonio Conrado Con- | 
tesii Marqués de ¡a Fuensanta de Pal* | 
ma, D. Juan Fiol Conrado y D. José | 
Romaguera Sastre:

Resultando que pasadas las citadas 
reclamaciones a la Compañía de los Fe- 
rrocarrlles de Mallorca, ésta después de 
razonar los motivos que just fican la ne
cesidad de la ocupación de las fincas 
de los reclamantes, expresa que todos 
ios razonamientos aducidos, se hallan 
desprovistos de base y son tan vagos 
que no cabe desmenuzarlos en detalle:

Considerando que ninguno de los ci
tados reclamantes aduce prueba ni ra
zón alguna que justifique no ser nece- 
Baria la ocupación de sus respectivas 
propiedades para que puedan ejecutar 
se las obras que la Compañía de los fe
rrocarriles de Mallorca nene en proyec
to,'cuya necesidad, en cambio, dicha 
Oompañ.a razona cumplidamente en su 
contestación a las expresadas reclama 
clones:

Considerando que en la sustanciación 
de este expediente se han cumplido los 
trámites prevenidos por la Ley de 10 
de Enero de 1879 y Reglamento dictado 
para su ejecución;

He fesuelto, de conformidad con lo 
informado por la Comisión Provincial, 
declararla necesidad de la ocupación 
de los terrenos que la Compañía de ios 

• Ferrocarriles de Mallorca se propone 
expropiar para obras de ampliación y 
mejora de la planta de la Estación de 
Palma y linea general contiguo a elia; 
debiéndo publicarse esta providencia en 
el Bq l b t i» Qncuh y noúüww « loa

interesados para la designación de peri
tos y demás efectos, adviniéndoles tam
bién que, contra esta resolución cabe el 
recurso de alzada ante el Excmo. Se 
flor Ministro de Fomento, en el plazo de 
ocho días contados desde el en que les 
sea notificada.

Palma 23 de Abril de 1921.
B1 Gobernador interino, 

Valentín Diez de la Lastra

Núm, 1054
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Con esta fecha y a propuesta del Se 

ñor Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, se declara oficial
mente extinguida la epizootia «viruela» 
en el ganado del término muo c'pal de 
Luchmayor y cuya ex siencia fué pu
blicada en este periód co oficial en fecha 
9 de Diciembre último.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma 27 de Abril de 1911, 
. El Gobernador interino, 
Valentín Diez de la Lastra

Núm. 1052
JUNTA PROVINCIAL

DK 8UBdI8TK10IA8 D8 BALEARES

Relación de las mercancías llegadas el dia 
32 del actual en el vapor Jaime 11 pro
cedente de Valencia,

Aceite.......................... 1.576 Kgs
Salvado.........................  11.900 »
Pulpa. ...... 4.000 >
Arroz. . । . . . . 24.840 »
Harina.........................  95.300 >
Azúcar, ...... 3.600 »
Cebollas. . . . . . 420 »
Cascarilla , , , . . 1.000 »

Llegadas el dia 23 del mismo en el vapor 
Jaime 1 procedente de Barcelona.

Pulpa. ...... 10.000 Kgs.
Café................................ , 928 »
Alpiste............................  1.600 »
Aceite.............................. 17.538 •
Azúcar................................ 13,143 »
Canela ...... 653 »
Harina ...... 60.000 •
Ganado ...... 160 »
Sardinas, . , . . . 5,uz0 »
Bacalao ...... 1.000 »
Cacao............................... 1,500 »

Llegadas el dia 24 del mismo en el vapor
Mallorca procendente de Barcelona, 

Café ....... 4.921 Kgs,
Licores ...... 684 •
Azúcar ...... 8 597 »
Pastas ...... 1 300 »
Harina...........................  44.200 •
Trigo................................. lu.000 »

Palma 26 de Abril de 1921. 
El Gobernador interino Preddente,

Valentín Diez de la Lastra

OE11 GIGETi
MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La ley de Presupuestos pa 

ra 1920-21, prorrogada para el año eco
nómico corriente, autorizó al Gobierno 
en el apartado letra H de su disposición 
séptima para prorrogar los efectos de 
la ¡ey de 14 de Junio de 1909, en cuanto 
a las primas a la construcción naval, 
sobre la base de la adopción de dis
posiciones complementarias que, aten
diendo al espíritu de la mencionada 
Ley, garanticen la más exacta liqui
dación de las primas, la reducción de 
éstas y hasta su supresión sí las cir 
constancias lo aconsejaran, la prohibi
ción termínente del cambio de bandera 
o enajenación a Empresas extranjeras 
de los buques construidos al amparo de 
esta protección y la determinación del 
<ipo y tonelaje de las naves a las cua
les les serán aplícalas las primas, 
Agrega dicha disposición que de Ja au- 
torizac ón a que se refiere se daría cuen
ta el Parlamento y quedaría caducada 
si, estando abiertas las. Cortes, transcu 
rrieran dos meses durante el periodo 
de sesiones sin que el Gobierno hubie
ra presentado u q  proyecto de ley rela
tivo a esta materia.

El Gobierno de V. M. tiene prep&ra» 
do ese proyecto de ley y lo presentara 
inmediatamente a las Cortes en forma 
de Bases, para que pueda ser discutido 
minuciosamente y ello permita intro
ducir las modificaciones que se consi
deren necesarias en asunto de tanta 
transcendencia y complejidad.

Examinada la situación de las indus
trias navales en España, ha llegado el 
Gobierno al convencimiento de qde par
ticipan muy acentuadamente de la gran 
crisis general industrial del País, y 
por ello no ha creído conveniente, ha
ciendo uso de la autorización que le 
concedió la ley de Presupuestos expre
sada, reducir el importe de las primas 
a la construcción naval, teniendo en 
cuenta, además que los industriales 
pudieron entender, sobre todo desde 
que se aprobó ese Ley y se concedió 
la autorización ai Gobierno, que seria 
utilizada en beneficio de la construción 
naval.

Cumpliendo las demás condiciones 
que 1a autorización impone, se ha re» 
dactado el adjunto proyecto de Real 
decreto, confiando en que sólo tendrá 
brava plazo de vigencia, porque las 
Cortes se harán cargo de la necesidad 
de dar facilidades al Gobierno para que 
sea completa la protección a las in
dustrias navales y de transportes me
ntimos, que son bases principales de 
la economía española.

Fundado en las precedentes conside
raciones y de acuerdo con el Consejo de 
Mmietros, el-^ue susonho uene el honor 

de someter a la aprobación de V. M, el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de Abril de 1921,
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Juan de la Cierva y Peñafiel

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi - 

nistros, a propuesto del de Fomento y 
haciendo uso de la autorización conce
dida por la ley de Presupuestos de 
1920-21 en el apartado letra H de su 
disposición séptima, prorrogada para 
el aflo económico actual,

Vengo en decretarla siguiente:
Primero, A partir de la publicación 

en la Gaceta de Madrid de esto Real 
decreto, se aplicarán los artículos de 
la Ley de 14 de Junio de 1909^ su 
Reglamento de 13 de Octubre de 1913, 
referentes a las primas a la construc
ción naval, a los buques mayores de 
cien toneladas de arqueo total cuya 
construcción dé principio desde esa fe
cha en adelante y a la parte de obra 
que se ejecute en los comenzados antes 
da aquélla, no pudiendo exceder el pri
mer abono de primas corespondientes 
a estos últimos del plazo de construc
ción en que se encuentren, con arreglo 
al artículo 161 del Reglamento citado. 
Dentro de ese plazo se calculará la 
parte que proceda abonar, para lo cual 
se deducirá de la prima correspondien
te al mismo la parte proporcional a las 
obras ya ejecutadas.

Segundo, Los buques que disfruten 
de la protección que los concede este 
Real decreto, no podrán cambiar de 
bandera ni ser enagenados a Empresas 
extranjeras.

Tercero. El Gobierno dará cuenta a 
las Cortes del presente Real decreto.

Dado en Palacio a veinte de Abril de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento

Juan de la Cierva y Peñafiel
(Gaceta 21 de Abril)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr.: Por el Ministerio de Fomen

to se ha dirigido a este Departamento, 
con fecha de hoy, la siguiente Real 
orden:

«Excmo. Sr.: Al Director general de 
Agricultura, Minas y Montes comunico 
con esta fecha la Real orden siguiente: 
«limo, 8r.: Loa an ecedentes recibidos 
en este M nisterio como consecuencia de 
las declaraciones juradas que se impu
sieron por Real orden del día l.° del 
mes actual, y los datos que aún faltan 
de las principales regiones productoras, 
permiten autorizar la exportación de 
20.000 toneladas de aceite de oliva, sin 
riesgo de que el mercado nacional que
de desabastecido y satisfaciendo laa 1 constantes peticiones de agricultores y 
fabricantea para (|ue se conceda esta a»; 
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torizAción, a fin de evitar el peligro de 
perder mercados extranjeros, ya que 
otras naciones dan facilidades para la 
exportación.

Estas consideraciones y la noticia de 
la baja de precios en aquellos mercados, 
persuaden a este Ministerio de que re
trasar por más tiempo la exportación de 
que se trata, implica grave daño a una 
de las más importantes producciones de 
nuestro páis, Para regularla no es po
sible adoptar, como en otras ocasiones, 
el sistema de depósitos porque se ha 
evidenciado su ineficacia. Tampoco es 
conveniente la venta en determinados 
establecimientos a precio de tasa, que 
constituye privilegio y determina difi 
cuitados que la práctica ha demostrado. 
Es preciso, pues, adoptar medidas de 
carácter general, con objeto de que el 
beneficio que resulte para la agricultu
ra española se otorgue principal y di
rectamente a los agricultores y a los 
fabricantes de aceite, pues el acapara 
miento para la exportación no puede ser 
alentado con medidas que estimulen a 
seguir realizándolo con perjuicicio del 
verdadero agricultor y fabricante.
- Oonfía el Ministro que suscribe en 
que la agrupación de agricultores y fa
bricantes dp cada provincia permita 
cumplir la disposición que ahora se dic
ta con mayor escrupulosidad, sin que 
haya de intervenir en ello el Ministerio, 
sai ve en casos excepcionales, preparan
do asi el restablecimiento de la norma
lidad agrícola, industrial y mercantil, y 
separándose el Estado gradualmente de 
intervenciones que cada día resultan 
menos provechosas para la economía 
nacional. Ppr otra parte, hay que pre
ver todavía el caso de que a estas me
didas correspondan alzas en el mercado 
de acehes, que es uno de los principales 
artículos de consumo de España, y por 
ello se establecen garantías que pare
cen eficaces para evitar pl alza, o, por 
lo menos, reducirla. En su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido 
disponer:

Primero. A partir de la publicación 
de esta Real orden en la Gaceta de Ma
drid, se autoriza la exportación de acei- 
e de oliva hasta la cantidad de 20.000 

toneladas.
Segundo. Los Gobernadores civiles, 

auxiliados por los Ingenieros Jefes de 
las Secciones Agronómicas y por las 
Cámaras Agrícolas provinciales, sí di
chas Autoridades lo estiman necesario, 
fijarán el 10 por 100 que cada agricul 
tor o fabricante pueda exportar, de lo 
que haya declarado, en virtud de lo 
dispuesto por la Real orden del día 
l.° de este mes, siempre que las rela
ciones juradas a que dicha disposición 
se refiere se hubieran publicado en e! 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la respectiva pro
vincia.

Fijada ¡a cantidad que puede expor
tar cada agricultor o fabricante, se da
rá cuenta de la misma por telégrafo a 
este Ministerio, y se expedirá a aqué
llos por las referidas Autoridades un bo
no que acredite ante las Aduanas el de
recho a la exportación. Estos bonos se 
expedirán por numeración correlativa, 
con arreglo al modelo que establezca la 
Dirección general de Agricultura, Mi
nas* y Montes, y serán firmados precí 
sámente por el Gobernador civil de la 
provincia, cuya Autoridad dará a cono
cer su firma y sello en las Aduanas a 
que se refiere la disposición quinta de 
esta Real orden. Una copia de cada bo
no se remitirá por los Gobernadores ci
viles al Administrador de la Aduana 
por donde haya de efectuarse !a expor- 
‘ ación, a fin de que pueda comprobarse 
la auíenHcilad del perm so. En cáto de 
duda, ¡as Aduanas harán directamente 
la coneulta que crean necesaria a los 
Gobernadores civues respectivos.

Tercero. Los bonos a que se refiere 
¡a disposición -ntenor serán nominal! 
vos y transferibies, con intervención de 
Corredor de Comercio, Agente de Cam 
bio y Bolsa, donde los hubiere, o de 
Notario; las matrices correspondientes 
se consei varán por los logemeros Jefes 
de las Secciones agronómicas.

Las tranaferenc as u que 'se refiere el 
párrafo anterior se acreditarán por me

dio de diligencia en el mismo bono, con 
intervención de cualquiera da los fun
cionarios públicos antes referidos.

Cuarto. Para exportar la cantidad 
de aceite que en cada bono ee determi
ne, será necesario que el exportador 
consti uya en la sucursal de Banco de 
España un depósito, a disposición de es
te Ministerio, por el importe efectivo de 
1,30 pesetas por cada kilogramo que se 
preten da exportar, puliendo constituir
se este depósito en valores del Estado 
al tipo de cotización del día, Este depó
sito tendrá una duración máx ma de 
cuatro meses, a menos que este Ministe
rio o las Autoridades que de él depen 
dan dispongan la retención total o par- 
dial del mismo,

Transcurrido este plazo sin que se 
haya dispuesto la retención, podrá reti
rarse libremente el depósito, salvo el 
caso de que, por haberse comprobado 
que el productor o fabricante faltó a la 
verdad en la declaración Jurada, se 
acuerde la incautación de todo o parte 
de dicho depósito, como pena correspon
diente al fraude cometido.

Quimo, Las exportaciones sólo po
drán hacerse por las Aduanas de Bar 
celona y Tarragona, respecto al acabe 
producido en Ca<aaluña y Aragón; por 
las de Málaga y Belliva, para el produ 
cido en Andalucía; por la de Valencia, 
para la producción de las provincias de 
Levante y Castilla, y por la de Palma 
de Mallorca, para el que se produzca 
en las Islas Baleares.

En ningún caso se autorizará trans 
ferencia de permisos para exportar por 
Aduana distinta a la que se hubiera 
previamente determinado.

Sexto, En el caso de que se elevara 
el precio del aceite hasta el punto de 
que este Ministerio entendiese que era 
necesario intervenir de alguna manera 
para corregir esa elevación de precio, 
el total importe de los depósitos se lo 
podrá incautar el Estado para adquirir 
aceite y contribuir a regular el merca
do, ejercitando las facultades que la ley 
de Subsistencias le atribuye.

Séptimo, Esta Real orden se trasla 
dará al Señor Ministro de Hacienda pa
ra au debido conocimiento y por si esti
ma oportuno establecer algún grava
men a la exportación, De Real orden lo 
comunico a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.»

De Real orden lo traslado a V, E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E muchos años, Ma 
drid, 20 de Abril de 1921,—Juan de la 
Cierva.»

En su consecuencia,
8. M. el Rey (q, D g.) se ha servido 

disponer ¡o siguiente:
l.° Que por Us Aduanas respectivas 

se autorice la exponac.ón de aceite de 
oliva hasta la cantidad de 20.000 tone
ladas, medíante la presentación de los 
correspondientes bonos y del depósito 
previo que se indica en la preinserta 
Real orden,

2.® Las exportaciones quedarán su
jetas al gravamen de 25 pesetas por 
cada 100 kilogramos de peso adeudabie 
para el aceite envasado pn barriles o 
toneles, y de 20 pesetas por igual uni
dad de peso edeudable pura el que se 
expida envasado en latas o botellas; y

3? Que por esa Dirección general 
se dictarán las disposiciones comple 
mentarías que estimen convenientes pa
ra el más exacto cumplimiento de cuan 
to se previene en la Real orden del Mi
nisterio de Fomento que antes se trans 
cribe.

De Real orden lo digo a V, I, para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
D os guarde a V, I. ujuchos años. Ma- ■ 
drid, 20 de Abril de 1921.

ARGUELLES 
Señor Director general da Aduanas.

(Gaceta 23 de Abril)

limo, Sr.: Por el Ministerio de Fo 
memo se ha dirigido a este Departa
mento, con fecha de ayer, la siguiente 
Real orden:

«Exmo. Sr,: Cantestando a la Real 
orden del Ministerio del digno cargo de 
V. £, de 18 del corriente^ reiaciOQada 

con la exportación de embutidos, pro» 
h b da con carácter general en 24 de 
Noviembre de 1916, y autorizada últi
mamente por la Real orden del supri
mido Ministerio de Abastecimientos, fe
cha 5 de Enero de 1920, que fijó en 600 
toneladas la c*nt>d-d total a exportar; 
teniendo en cuenta las peticiones for
muladas de expjdic ones que sstán pre 
paradas pare su inmediato envío, que 
en su inmensa mayoría se dest n^n para 
el consumo de los españoles que residen 
en América y Filipinas, y no habiendo 
dificultad ninguna por parte de este Mí 
Distarlo para que se concedan las auto* 
rizaciones solicitadas.

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se manifieste a V. E, no hay 
inconveniente en que se permitan los 
embarques de embutidos parala expor
tación, con carácter general y sin limi
tación de cantidad alguna, *

Oe Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, 
D os guarde a V. B. muchos años, Ma. 
drid, 21 de Abril de 192L— Juan de la 
Cierva.»

Y conformándose S. M. el Ray (que 
Dios guarde) con lo propuesto en la 
preinserta Real orden del Mmis’erio de 
Fomento, se ha servido disponer que se 
autorice la exportación de embustidos 
con carácter general y sin limitación de 
cantidad, quedando sujeta dicha expor
tación al pago del gravamen de diez pe
setas por cien küos de péso neto, que 
venia aplicándose con arreg o a la Real 
orden deí suprimo Ministerio de Abas
tecimientos del 5 de Eheró de 1920, an
tes citada.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. I. nóuchoá años. Ma 
drid, 22 de Abril de 1921.

ARGUELLES
Señor Director general de Aduanas.

limo, Sr,: Por el Ministerio de Fo
mento se ha dirigido a este Departa 
mentó, con fecha 20 del actual, la si
go ente Real orden,

«Exmo. Sr.: En vista de ¡as peticio
nes formuladas para que se au orice la 
exportación del arroz sin las trabas qui 
en la actualidad se exigen; y conside 
raudo atendibles dichas peticiones en 
vista de las circunstancias actuales del 
mercado nacional, • .

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido a 
bien disponer que se manifieste a V. E :

Primero. Que no hay inconveniente 
por parte de este Ministerio en que se 
autorice la exportación, por todas la* 
Aduanas, del arroz, tanto en blanco 
como en cáscara, y se suprima el arbi
trio de 0,10 pesetas por cada 1Ó0 kilo
gramos que en la actualidad liquidan 
las Aduanas para ingresarlo a dieposl 
ción de la D rección general de Agricul
turas, Muras y Montes; y

Segundo. Que igualmente conviene 
reducir al 20 por 100 el depósito que 
hoy se exige, y a tres meses su plazo 
de duración, pudiendo formalizarse me 
diante documemo privado,

De Real orden 16 digo a V. E. para 
su conocimiento • y efectos cortespon- 
dieates. Dios guarde a V, S. muchos 
años. Madrid,. 20 de Abril de 1921,— 
J. de lat Cierva.»

En b u  viriud,.
S. M. el Rey (q D. g.), de conformi 

dad con lo propuesto por el Mmisterío 
de Fomento en i» preinserta -Real or
den, se ha servido disponer que se au
tor ze la libre exportación, por todas Us ■ 
Aduanas, del arroz, tanto en blanco 
como en cáscara, debiendo los exporta
dores constituir, a disposición de la Di
rección general de AgricUitara, Minas y 
Montes, uní depósito de un 2V por 100 
de la cantidad de arroz que exporten, 
en las condiciones que determina la 
Real orden fecha 16 de Deciembre del 
año último; pero limitándose el plazo 
da validez de dichos depósitos a tres 
meses, y pudiendo acreditarse la cons
titución de los m smos por medio de do
cumento privado; y que se suprima la 
percepción por Us Aduanas del arbitrio 
de 0,10 pesetas que actualmente venían 
liquidando, e ingresando a disposición 

de la D’recc^n genera1 de Agricultura 
M nae y Montes.

De Re»! orden lo digo a V. I. para b q  
conocimiento y efectos oportunos, D;q 8 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Abril de 1921.

ARGUELLES
Señor Director general de Aduanas,

limo. 8r : Ví-t» la instancia presen, 
tada por vanos fabricantes de harinas 
de ia provincia-de Salamanca, en solí, 
citdud de que no se exijan las garantiai 
metálicas que la prescripción cuarta de 
la Real orden de 4 de Marzo último es. 
tablees, para permitir el tránsito de trb 
gos y harinas coa destino a otras pro
vincias de Eipsfia a través de territorio 
portugués, fundando b u  petición en que 
al ser en me'álico esta garantía, inmo» 
vll'za un capital cuyos intereses han de 
gravitar sobre el precio de estas met 
cancian, y por tanto contr huyen a b q  
encarecimiento,

Considerando que aun siendo innega» 
ble el fundamén o de la petición no ai 
posible tampoco el prescindir de uní 
garantía que permita el obligar al ex
pedidor a responder de la penalidad en 
que incurra, caso de la no llegada a la 
Aduana de destino déla expedición, en 
forma igual, por lo menos, a la que 
para el comercio de cabotaje está esta
blecido,

8. M. el Rey (q, D, g ) se ha Hervido 
disponer que se reforme el caso cuarto 
de la Real orden de 4 de Marzo de 1921, 
que se entenderá redactado del modo 
siguiente:

Cuarto. Se autorizan de nuevo los 
tránsitos de harinas y toda clase de ce
reales de una a otra Aduana española a 
través del territorio de Portugal, siem
pre que el expedidor haga entrega de 
los talones de facturación al administra
dor de la Aduana de salida, que de oficio 
los remitirá al de la de entrada, y el 
propio expedidor constituya un depósito 
en metalice) o garantía a disposición del 
Administrador avalada por estableci
miento bancario, equivalente a dos pe
setas por kilogramo de harina o grano 
para responder de la presentación o di
ferencias que resulon entre las canti
dades despachadas a la salida y las que 
aparezcan a la entrada.

Los fabricantes de harinas y los co
secheros y almacenistas de cereales po
drán sustituir la fianza metálica por uní 
personal avalada por la fiima de otro 
fabricante o casa de comercio de garan
tía, a juicio del Administrador de la 
Aduana en que haya de ser admitida, 
para el tránsito de las harinas o trigóí 
que respectivamente fabriquen, recolec
ten o almacén,

De Real orden io digo a V. I. para b u  
conocimiento y efectos. Dios guarde » 
V. I. muchos años, Madrid, 23 de Abril 
de 1921.

ARGUELLES
Señor Director general de Ajuadas, 

(Gaceta 24 de A bril)

MINISTERIO DE FOMENTO

Rz a l  Ob d b n
limo. 8r.: Vistas las solicitudes del 

Gremio de Fabricantes de Curtidos, de 
Barcelona; la Federación Española de 
Comerciantes de Pieles y Cueros sin cur
tir, de Madrid, y ei Gremio ae Comer
ciantes de Caeros y P.elea de curtir, de 
España, interesando del Gobierno de 
8. M. que, en ianm se acuerda la dero
gación de la Real orden prohibiendo lá 
exportación ae ios articulas a que vie
nen Buje.os los curtidos al propio tietn* 
po que se prohíban, aunque sea tempo
ralmente y por espacio ae un año, l»e 
entradas ae curdaos, extranjeros, que 
se deroguen todas laá aisposicmnes dic
tadas desde Agosto de 1919, en c u a d io  
afecten al comercio de cueros, pieles 1 
calzado, y que se varíe el prpceaimien 
to que ha regulado las funciones del 09* 
mué Oficial, cuya supresión se aese#;

Vistas las peticiones telegráficas de 
las Cámaras de Comercio de Paleno ^ 
Hue va, Salamanca, Vitoria, Avila, Ts* 
ruel; Valsnca, O.uaed, Bs»if 8e§ov’}*|

M.C.D. 2022
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Córdoba y Badajos; del Sindicato geno* 
ral de la industria de curtidos de Bar^ 
celona; de la Federación Española de 
Comerciantes de Cueros y Píeles sin 
curtir, y del Gremio de Comerciantes de 
Queros y piales sin curt!r, de España, 
interesando la supresión del Comité tan
tas veces repitido, asi como las del re 
presentante de los comerciantes de cal-* 
gado de Andalucía en Sevilla, y Cámara 
de Comercio de Vi^o, favorable a la 
eontinuacióo del Comí é;

Vista la Real orden comunicada por 
la Subsecretaría del Mmisterio de Es 
tado al Ministro de Fomento, en l.° de 
Marzo último, transcribiendo notifica
ción del señor Embajador da S, M. en 
París según la cual, el Ministerio de Co
mercio e Industria dió aviso a los ex 
portadores que, como derogación g^ne 
ral de las disposiciones del Decreto de 4 
de Marzo de D20, podUp efectuarse 
basta nueva orden, sin necesidad de au 
dorízacién especial y para todo destino, 
la exportación de pieles brutas, frescas 
o socas, grandes o pequeñas, y de pieles 
preparadas de caballo, ternera y vaque
ta, curtidas, adobadas y zurradas;

V'pta la Real orden de 14 Septiembre 
de 1920, distribuyendo los servicios de 
la Comisaria gen-ral de Subsistencias, 
dejando afecto el Comité de pieles, cur
tidos y calzados a la Dirección general 
del Comercio e Industria:

Resultando que los derechos de expor
tación señalados por la Real orden de 
16 de Agosto de 1919 en favor del Teso
ro público fueron, por kilogramo de pe 
so netOj de 1,50 pesetas a las pieles sm 
curtir, de ganado lanar; 3 poseías la de 
cabrío; 5 pesetas la suela o correjel; 15 
la de becerro curtida; 25 las badanas, 
tafilele y demás pieles adobadas, y 30 el 
calzado, dejando exenta de gravamen 
las pieles de ganado lanar y cabrio sin 
curtir, cuyo pe*o no excediera de siete 
kilogramos por docena:

Resultando que la Real orden de 18 
de Septiembre, al establecer el Comué 
de pieles, curtidos y calzados, le encar 
gó el estudio del régimen más conve
niente para asegurar, con toda clase de 
garantías el abastecimiento nacional de 
aquellos productos a precios económicos, 
asi como la manera de regular la expor* 
tacíón de dichas primeras materias y 
manufacturas por el excedente que re
sulte entre la producción y el consumo 
nacionales, declarando subsistente e> 
gravamen a la exportación señalado 
por la de 16 de Agosto:

Resultando que, a su vez, la Real or 
dan de 8 de Noviembre coustituyó con 
carácter permanente el Comité de refe
rencia, determinando sus obligaciones 
y funcionamiento, de las que merecen 
citarse al presente el surtido al merca
do nacional de los tipos de caizado deta 
liados en su anexo adjunto; imposición 
de un canon » la exportación de prime
ras maserías y producios manufactura
dos, para indemnizar a los vendaderes 
de ca zado tipo del beneficio industrial 
que deberian obtener en su venta, y pa
ra atender a ios gastos del Comité; pre
mentación de declaraciones juradas de 
existencia por ios comerciantes e impor
tadores y remisión a este Ministerio de 
Us declaraciones de las existencias de 
claradas; redacción del Reglamento pa
ra sus funciones y tarifa máx ma; base 
para la fijación trimestral del canon, cu 
ya liquidación y percibo se efectuaría 
por Ims Aduanas a disposición dal Comi- 
ta, en forma análoga a la observada en 
relación al arbitrio sobre la importa 
ción del algodón y su manufactura:

Resultando que la Real orden de 6 de 
Bnero de 1920 exceptuó del gravamen 
de la exportación correspondiente a la# 
Partidas de pieles lanares y cabrías, sin 
curtir, cutudas y calzado, con ratadas 
con destino ai extranjero antes del 2u 
du Agosto, dejándolas sujátas única
mente al canon establecido a favor dei 
Comité: 1 '

Resultando que el Reglamento del Co- 
Haité tantas veces citado diapone, entre 
Nros preceptos cuya relación es ahora 
innecesaria, la obligación de llevar li 
bro de actas, nombramientos de emplea
dos y su sueldo, información de estadís- 
Uoa, con los detalles expresados eo su 

articulo 11; suspender el gravamen de 
exportación fijado en 16 de Agosto de 
1919, reemplazándole con el canon de 8 
de Noviembre de 1919; establecer el régi
men de multas por infracciones, dando 
carácter ejecutivo a Jas decisiones del 
Comi'é con recurso de alzada ante el 
Ministerio; conceder a las personas en 
que delegara el Com té las mismas fa- 
pabades que los Inspectores4e Hacien 
da; y consí ierar como gas oí propios 
del Comité, para cuya atenc óo pueden 
emplearse los fondos recaudados por el 
canon de exportación, el pago de suel 
do, indemnizaciones y dietas, el cargo 
por la revisión del calzado jdpo para su 
inspección y verificación; los gastos por 
seguros y reclamaciones a las empresas 
porteadoras por extravio, sustracciones 
o siniestros; las gratificaciones a ios De
legados encargados de los muestrarios 
de calzado tipo para su presentación y 
divulgación, y todos aquellos que acuer
de deban ser satisfechos con sus fondos 
propios por considerar que son de su m 
cumbencia:

Considerando que, por virtud de las 
peticiones que moavan este expediente, 
se trata de determinar si debe autori 
zarse la exportación de pieles, cueros y 
calzados libremente o con un gravamen 
y si debe continuar funcionando el Co
mité de Barcelona en la forma actual, 
modificar su régimen o derogar su vi
gencia, pasando entonces sus atribucio 
nes en cierto modo a la jurisdicción ad 
min strativa del Estado:

Considerando que, según la estadísti
ca publicada por la Asociación general 
de Ganaderos del Reino, el número de 
roses existente en España viene a ser, 
aproximadamente, de 3 500.G00 cabezas 
de ganado vacuno, 20.000.000 de lanar 
y 4.000.000 de cabrio; división necesa
ria en la forma expuesta, por cuanto las 
estadísticas aduaneras acusan una 
abundante exportación de píeles vacu 
ñas y no menos Importante exportación 
de lanares y cabrias:

Considerando que, en régimen normal 
de comercio, las importaciones de curti
dos y pieles sin curtir, frescas y secas, 
son de unas 8.000 toneladas, reducidas a 
148 para las curddasiy adobadas; y las 
exportaciones vienen a ser de más de 
5 000.000 de pieles lanares y cabrías, y 
de cerca de 3.000.0U0 las demás de to
das clases, cifras que demuestran plena
mente que España es país importador 
de pieles de ganado vacuno y exporta
dor de Jas de ganado lanar y cabrio:

Considerando que respecto a estas úí- 
iimas no aparece inconveniente alguno 
a su libre exportación sin limitaciones 
de cantidad, tanto por haber sido en to
do tiempo articulo comente de exporta
ción, cuanto porque no se u iüzan en la 
fabricación de caizado, y si en manu
factura de menor importancia para ¡a 
economía nación»:; aparte de estar con
firmada un» crecida existencia de estas 
pieles en el país, constituyendo una ri
queza paralizada y cuya circulación ha 
de favorecer >os intereses déla Nación:

Considerando, en lo que se refiere a 
pieles vacunas, que la producción del 
país, samada a las Importaciones, de* 
termina un exceso cuya salida puede ser 
autorizadacon las oportunas reglas para 
detenerla automáticamente en cuanto 
quede cubierto el cupo que se propone:

Considerando, respecto a pieles curti
das, a juzgar por la estadística de exis
tencias, que puede permitirse la salida 
de una cantidad reducida, que podría 
ser de 150 toneladas, pero sujeta a un 
gravamen de 0,25 pesetas por kilogra 
mo,como regulador de prueba y modesta 
ayuda a los ingresos dei Tesoro público:

Considerando, respecLodelcalz*<io,que 
su fabricación atraviesa una grave en 
sis que pone en riesgo esa industria na 
cionai, por lo que debe autorizarse su 
exportación ai ex ranjero en condicio 
nes análogas de restricción, toda vez 
que iniciada una tendencia de normali
dad, debe consolidarse antes de que se 
presente el peligro del aumento de pre- | 
ció y cons guiémes perjuicios del con
sumidor de can necesario arucuio;

Considerando que ¡a lucha económica 
entablada entre los países industríales, 
aconseja la debida protección a los pro

ductos propios en el único sistema posi
ble actualmente, que ea el oportunista, 
fomentando la produce ón y Ja rapidez 
en las transacciones mercantiles, ante la 
cual han de ir cesando en cada momen
to oportuno las trabas y dificultades que 
en interés del abastecimiento interior, 
han modificado fatalmente el libre ejer
cicio del comercio; y ante esta modifica
ción tendenciosa a que a la normalidad 
pudiera ser un Inconveniente el sosteni 
mien o del Comité de pieles de curtidos y 
calzado, puesto quesufunción esenciales 
la de abastecer plenamente el mercado 
nacional en las condiciones económicas 
más favorables, y a la vez regular la ex
portación del sobrante que resulte, una 
vez atendidas las necesidades del país, 
y es evidente que al autorizarse Ja ex
portación libre de determinados artícu
los sujetos a su jurisdicción y gravarse 
módicamente otros, quedan esencialmen
te modificadas sus facultades y reducido 
el canon que le sirve de sostenimiento:

Considerando que este canon es un 
impues o equivalente al derecho de ex 
portación que ei Estado deja de percibir 
en favor de los industriales, por re 
ducción en venta del calzado tipo y de 
los gastos dei Comité, que reemplaza 
también al Estado en determinadas fun
ciones, de forma y modo que, si esta 
sustitución puede ser admisible y aun 
conveniente en circunstancias de extra
ordinaria anormalidad, no puede subsis
tir al restablecerse gradualmente el 
equilibrio mercantil, y menos todavía si 
elementos de importancia en la produc
ción y el comercio solicitan el retorno al 
Estado de las jurisdicciones que le son 
peculiares en la economía social y ante 
el derecho administrativo:

Considerando que desde el momento 
en que el canon actual es substitutivo 
de una renta del Estado, al cesar el Co 
mité debe justificar la inversión de los 
fondos recaudados, siendo partida de 
cargo las cantidades que aparezcan re 
caudadas por las Aduanas habilitadas al 
efecto, y entregadas al Comité y 1» data 
el destino de las mismas, con el oportu
no detalle; debiendo quedar en favor del 
Tesoro público el excedente que hu 
hiere:

Considerando que la documentación, 
libros de actas y de contabilidad, y cuan
tos antecedentes posea el Comué, deben 
archivarse, al cesar en sus funciones, 
en la Dirección general de Comercio e 
Industria, como elementos justificantes 
de la donación que le hizo el Estado 
mientras actuó como Delegado suyo:

Considerando que 1» solicitud de que 
se prohíba temporalmente la importa
ción de curtidos extranjeros no debe 
atenderse, ya en razón a las calidades 
necesarias para cada ramo de fabrica 
ción, como porque este sistema de pro
tección ni es admisible Bino en casos ex
tremos, que no existen en la actualidad, 
y sentaría un precedente funesto para la 
vida económica del país, al que preten
derían acogerse otros elementos produc
tores; y,

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de las cuestiones plan- 
te*daB eu este expediente reside en el Mi
nisterio de Fomento y Dirección general 
de Comercio e ludustria, con arreglo a 
lo dispuesto en la Real orden de 14 de 
Septiembre de 1920,

S, M. el Rey (q. D, g ) ha tenido a bien 
disponer, de acuerdo con lo informa
do por i» Asesoría técnica y el Negocia
do de Industria de esa Dirección general 
lo siguiente:

1.® La degoracrón de las Reales ór
denes de 16 de Agosto de 1919, 18 de 
Septiembre del mismo año, 10 de Octu
bre de igual año y 8 de Noviembre tam- 
b.én de 1919; las de 5 de Enero y 26 de 
Abril de 1920, en todas sus partes que 
pudieran tener aplicación desde la fécba 
en que se dicte nueva disposición minis
terial.

2® Autorización para exportar li
bremente las pieles de ganado lanar y 
cabrio, sin limitaciones de cantidad,

3,° La autorización para exportar al 
extranjero 1,000 toneladas de píeles va
cunas sin gravamen; debiendo realizar
se estas exportaciones únicamente por 
las Aduanas principales de las provin-

s
cías marítimas y fronteriza, dando éstas 
cuenta a las Direcciones generales de 
Aduanas y Comercio e Industria de las 
salidas que se produzcan, deteniéndose 
la exportación en el momento en qna 
quede cubierto ei cupo autorizado.

4,° La autorización para exportar al 
extranjero con el gravamen de 0,25 pe
setas por kilogramo, 150 toneladas de 
pieles curtidas, precisamente por las 
Aduanas de Palma de Mallorca, Fort 
Bou, Barcelona, Valencia, Cádiz, Vigo, 
Coruña, Gljón, Santander, Bilbao, Irán, 
Badajoz y Valencia de Alcántara, con 
el mismo conocimiento antes citado a 
las Direcciones generales de Aduanas 
y Comercio e Industria, a los efectos de. 
quedar detenida la salida al cubrirse el 
cupo,

5,° La autorización para exportar 
calzado, imponiéndose un gravamen que 
deberá ser reducido y fijará el Ministerio 
de Hacienda, en tanto los precios co
rrientes de! mercado no sufran aumento 
alguno, y quedando prohibida la expor
tación en el momento en que produjere 
dicho aumento,

6.° La supresión del Comité de píe« 
les, curtidos y calzado, por no ser ya 
necesarios sus servicios, podiendo darse 
una manifestación de gratitud oficial al 
Fomento del Trabajo Nacional de Bar
celona, por la labor realizada en bien de 
los intereses públicos, reclamando, para 
su archivo en la Dirección general de 
Comercio e Industria la documentación, 
libros de actas y de contabilidad, y 
cuantos antecedentes posea, y justifi
cando la inversión de los fondos recau
dados, siendo partidas de cargo las 
cantidades recaudadas por las Aduanas 
habilitadas y que consta entregadas, y 
data las nominas, liquidaciones e inver
siones generales dispuestas; debiendo 
ingresarse en la Tesorería de Hacienda 
el remanente si lo hubiere, previa con
formidad de eite Ministerio,

Da Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos añoa. Madrid, 
20 de Abril de 1921,

CIERVA
Señor Director general de Comercio é 

Industria.
(Gaceta 23 de Abril)

Núm. 1019 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEASES

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

AÑO FOBK8TAL DE 1920-1921
Anwtcto.—-Cuarta tubasta de encina» del 

monte *Binifaldó» del Eetado tito en Be- 
corea.—No habiendo tenido efecto por 
falta de lícitadores la tercera subasta de 
120 encinas señaladas en el sitio «9e 
Predissa* de dicho monte, a tenor de lo 
prescrito en los artículos 5,® y 9.® del 
Reglamento para el régimen de la ex
presada Sección de techa 14 de Agosto 
de 1900, y a propuesta del Ayudante de 
la provincia, he acordado que se celebre 
cuarta subasta de dichas encinas en la 
villa de Escoroa, a los diez días conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, a la hora de las 11 y 
bajo el tipo de tasación de 258 pesetas, 
que es el 60 por 100 de la tasación que 
figura en ei Pian forestal actual,

Se permitirá ai rematante hacer cal 
en una de ¡as caleras u hornos existen
tes en el monte, quemando para éilo el 
monte bajo y la ramilla de las encinas 
subastadas, abonando sobre el precio 
de adjudicación de la subasta diez pese
tas por el valor de 20 metros cúbicos de 
la piedra de cal que se encuentra por 
el suelo,

El plazo del disfrute será de 130 días 
contados desde el de la entrega al re • 
matante.

Las condiciones que regirán la subas
ta y el aprovechamiento, además de Jas 
contenidas en este anaucio, son las

M.C.D. 2022



Núm. 1040 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

DE DE8CARDAZ&R
Formado el padrón de cédulas perso

nales de esta villa, pora el presente 
ejercicio de 1921 22 quedará expuesto 
al público, a efectos de reclamación en 
U Secretaria de este Ayuntamiento, por 
al termino de qu'nee dias a contar del 
sfgalenfe de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

S»n Lorenzo de Dascardaz-tr 12 Abril 
de 1921.—El Alcalde, Miguel Femenías,

Núm. 1051
ALCALDIA DE CAMPOS 

DFL PUERTO
Hallándose detenido en el corral mu

nicipal de esta vil!» un perro podenco 
castaño claro, cuello blanco, de unos 15 
a 18 meses de edad, e ignorándose su 
dueño, se anuncia al público para que 
si en el plazo de cuatro días no se pre
senta éste a recogerlo, será vendido en 
publica subasta.

Campos del Fuer o a 25 de Abril de 
1921, - El Alcalde, Damián Mesquida,

Núm. 1044
D. Juan Ginard y Ferrer, Jue^ munici

pal encargado accidentalmente del Jua
gado de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de esta ciudad.
En los ancos ejecutivos que so siguen 

ante este Juzgado y Secretaria de Don 
Juan Bastará, por el Procurador D. Mi
guel Oliver a nombre de D,a Antonia 
Oliver y Morey contra loa herederos 
desconocidos de D. Juan Alemafiy y 
Oliver, sobre pago de cantidad, se ha 
acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días, la siguiente fin
ca, embargada en dichos autos.

La finca mencionada consiste en dos 
casas unidas y corral, sita en el término 
de la ciudad de Sóller, calle de Saa Pe 
dro, señaladas con los números treinta 
y dos y treinta y cuatro, cuya cabida 
no consta ni siquiera por aproximación, 
lindante por la derecha entrando, con 
casa de Catalina Seguí, por la izquíer 
da con casa de D. José Miró, y per la 
espalda con corral de Amador Rullán; 
habiéndose fijado como tipo de subasta 
la cantidad de doce mil ochocientas 
veinte y cinco pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el 
día veinte de Mayo próximo y hora de 
las once anta el presente Juzgado y ba
jo las siguientes condicionas.

1 .a Que iodo licítador, a excepción 
del ejecutante, para tomar parte en la 
subasta deberá consignar previamente 
en mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual per lo menos, al diez por ciento 
del tipo que sirve para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; cu 
yas consignaciones se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor que se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
sus obligaciones y en su caso como par
te del precio del remate.

2 .a No se admitirá postura alguna 
que no cubra Us dos terceras panes del 
justiprecio.

8 .a Los tirulos de propiedad de la 
descrita finca estarán de man fies o en 
la Secretaria del actuario, con los cua
les deberán conformarse ios licicadores, 
sin que tengan derecho a ex gir otros.

4 * Lis gastos de remate, subas .a y 
escritura de trapaso, matriz inclusive, 
serán de cargo del comprador, como 
igualmente los gastos y costas que se 
ocasionen por su intervención en estos 
tutos, s*n derecho al reintegro de los 
productos del procedimiento.

5 .a Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiese 
al crédito del actor continuarán subsis* 
len es, entend éudose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res 
ponsabiiidad de los mismos; sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Palma veinte y dos Abril de mil no
vecientos veinte y uno.—Juan Ginard. 
—Ante mí, P. I. del Secretario Sr. Bes- 
tard,—Matias Bennasar, O. H.

prescritas e h dicadas sn el anuncio de 
las pr'arras y scguüdñR sub-st ^s, !n* 
gerío en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a pro- 
v’ncia d .° 8439 del 22 de Enero último. 
Dicho anuncio lo tendrán en cuenta el 
Alcalde de Escore» y la Guardia civil I 
de Selva para su cumplimiento en la I 
parte que les corresponde; pudiendo 
omit r el dar cuenta a la Ayudantía del 
resultado de la subasta,

Palma a 21 de Abril de 1921,—El De' 
legado de Hacienda, Luis Galindo.

Núm, 1020
INTERVENCION DE HACIENDA

DE BALEARES
Venciendo en 15 de Mayo de 1921 un 

trimestre de intereses de la Deuda 
amortízable ai 5 por 100 correspondien
te ai cupón número 80 de ios títulos de
finitivos de Jas emisiones de 1900, 1902 
y 1906 y 16 de los de la emisión de 1917 
y los títulos de la expresada Deuda y 
emisiones amortizados en el sorteo ve 
rificado el día 15 del actual, cuya rela
ción nominal por serios aparecerá in
serta en la Gaceta de Madrid; la D rec- 
ción general de la Deuda y Ciases Pa
sivas, en virtud de la autorización que 
se le concedió por Real orden de 19 de 
Febrero de 1903, ha acordado que des* 
de el día 1.® de M&yo próximo, se reci
ban por eata Delegación de Hacienda, 
sin limitación de tiempo, los referidos 
cupones y los títulos amorozados de la 
citada Deuda y vencimiento, observán
dose para la presentación de facturas 
las mismas reglas que en anteriores 
vencimientos, haciendo presente que ¡os 
títulos amortizados deberán preseniarse 
endosados en la siguiente forma: «A la 
D-rección general de la Deuda y Clases 
Pasivas para su reembolso», Fecha y 
firma del presentador; y llevaran uni
dos dichos valores los cupones siguien
tes al del trimestre en que se amorticen.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
O AL en cumplimienío de lo mandado 
para conocimiento de ios interesados.

Paima 20 Abril de 1921,-El Inter
ventor de Hacienda, Manuel Montis.

Núm. 1047
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DE PALMA
Anuncio,—A las 11 del día tres del 

próximo mes de Mayo se verificará en 
esta Administración la venta en pú 
bdca subasta do las mercancías que a 
continuación se detallan, procedentes de 
aprehensión:

Lote único
Cinco cajas con peso bruto de 160 ki

logramos, conteniendo ciento treinta 
kilogramos de gasolina, tasado en cien
to cuatro pesetas.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra la tasa
ción, y que será de cuenta del rematan
te el pago del importe de los derechos 
jT i 881

Palma 26 de Abril de 1921.—El Ad
ministrador, Juan Ordoñez.

Núm, 1038
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Ex t r a v io d e c u po n e s — Habiendo 
manifestado uon Francisco Mercadal 
Pone, Notario, que ha extraviado el cu
pón n.® 23, vencim'ento 31 de Julio 
1920, su valor seis pesetas, correspon ■ 
diente a la Obligación n.® 37 de la Serie 
A., del Empréstito Municipal de este 
Ayuntamiento de 250.OüO pesetas, al 6 
por ciento, y solicitando la anulación de 
dicho cupón y el pago de su importe, 
se anunc'a al público el extravío para 
que los que se consideren con derecho 
al cobro, presenten las reclamaciones 
que esTÍ uen pertinentes, dentro del pla
zo de ocho dias, a contar desde la inser
ción de efte anuncio, en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, advirtiéndoles 
que transcurrido dicho piazo se decla
rara nulo y 8*0 valor el cupón extra
viado y se procederá ai pago que se so
licita.

Mahón a 23 de Abril de 1921.—El Al 
caldo Presidente, Gaspar Pone,

D. José Aragonés y Champin, Jue^ de pri
mera instancia del partido de Manacor. 
Por el presente edicto hago saber:

Que en los autos que penden ante este 
Juzgado sobre quiebra del comerciante 
de esta localidad Don Juan Matamatas 
Purera, se ha acordado por providencia 
de veinte y uno del actual, convocar a 
todos los acreedores conocidos y desco
nocidos de dicho quebrado para que en 
el término de treinta dias naturales que 
empezarán a contarse desde el siguiente 
a la publicación de este proveído en el 
Bo l e t ín  Of io iá i da la Provincia pre 
senten a loa Síndicos nombrados Don 
Sebastián Ribos Ordinas, Don Pedro 
Rosselió Santandreu y Don Martin Ros- 
selló Galmés los títulos justificativos de 
sua respectivos créditos y concurran si 
lo creen conveniente a la junta que pa
ra examen y reconocimiento de dichos 
créditos se celebrará a las once de la 
mañana en el local de este Juzgado el 
duodécimo dia hábil siguiente al en que 
termíne el plazo de treinta dhs antes 
fijado.

Dado en Manacor a veinte y dos de 
Abril de mil novecientos veinte y uno. 
— José Aragonés.—Ante m>, Lorenzo 
Bosch,

Num, 1045
Don Ismael Rodrigue; Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia é instrucción 
de la ciudad y partido de Mahón.
En vlrtod del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en 
providencia de hoy dictada en el expe
diente sobre declaración de herederos 
abintescáto de D.a María Orfila Monta- 
ñoz de sesenta y siete de años de edaS, 
h ja de los difuntos consortes D. Gabriel 
Orfila y D a Antonia Montañez, soltera, 
natural de Viha-G*rlos y vecina de esta 
ciudad de Mahón dooucUiada en la calle 
de la Luna número diez, fallecida en su 
propio domicilio el dia primero del mes 
de Febrero próximo pasado, se anuncia 
la muerte sin testar de la refererida Do
ña María Otfila Montañez y que tas per
sonas que reclaman su herencia son sus 
hermanos de doble vínculo D. Pedro, 
D.a Antonia y D. Francisco Orfila Mon 
tañez; y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que compa
rezcan ante este Júzgalo a reclam»r o 
dentro del término de treinta días que 
empezarán a contarse desde el slguien 
te at de la inserción de es e edicto en el 
B l e t in  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en M»hón aqu nce de M*rzo de 
mil novecientos veinte y uno.— Lmaei 
Rodríguez Solano.—El Secretarlo, 
P. EL—Emilio Simó, oficial.

Núm. 1049
CEDULA DE CITACION

En el juicio de faltas que se sigue por 
ante el Juzgado municipal del distrito 
de 1» Catedral, contra Bartolomé Sa vá 
Mut, de unos veinte y ocho años de edad, 
domiciliado uitimameme en Lluchma 
yor, calle de la Gloria n.® 43, cuyo ac 
tual paradero se ignora, por amenazas 
de muerte a Joan Contestt y Monserrat 
queda acordada la celebración de dicho 
juicio el dia cuatro del próximo Mayo a 
las doce horas y que se cite al denun 
ciado Salvá Mut, para que en el expre
sado dia y hora comparezca en la Sata 
Audiencia del Juzgado, para la cele
bración del juicio, con las pruebas de 
que ¡mente valerse.

Y para la citación del Bartolomé Sal
vá Mut, expido la presente para su in
serción eu el Bo l it in  Of io ja l  de esta 
provincia, en Palma a veinte y cinco de 
Abril de mil novecientos veinte y uno. 
—Baltasar Marqués,

Núm. 1003
PARQUE DE [NTENDENOIA 

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina de 1.a; harina 
de todo pan; cebada; paja corta para 
pienso; lefia para hornos; sal, en el ser
vicio de Subsistencias; y aceite, petró
leo, jabón, lefia de tronco, carbón ve
getal, carbón de cok, carbón mineral, 
paja larga para relleno y sosa, en Acuar
telamiento,

Hago saber a loa que deseen tomat 
parte en la licitación qne el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el dia 4 de 
Mayo próximo venidero, a las once de 
la mañana, en la Plaza de Palma y Es
tablecimiento denominado «Parque de 
Intendencia» sito en la calle del Soco» 
rro, número 54 y que el pliego de con
diciones y muestras estarán de man!, 
fiesto todos los días laborables, desde el 
17 del actual al 3 del mes de Mayo pró
ximo, ambos inclusive, de nueve a trece 
en el indicado Establecimiento.

El importe de las garantías para to. I 
mar parte en el concurso se depositará . 
en la Caja general de Depósitos, o sus 
sucursales en provincias, siendo de 5586 
pesetas el total; y las siguientes o cada 
uno de ellos por separado: 1800 pesetas 
por la harina de todo pan; 125 pesetas 
por la leña en rama; 2500 pesetas por 
la cebada; 500 pesetas por la paja cor- 
u para pienso; 2 pesetas por la sal; 
250 pesetas por el carbón vegetal; 140 
pesetas por el carbón de cok; 25 pese, 
tas por la -^sja larga; 50 pesetas por h 
lefia de tronco; 30 pesetas por el jabón; 
1 peseta por el aceita; 2 pesetas por h 
sosa; 60 pesetas por el petróleo y 50 pe 
setas por el carbón mineral.

El concurso se verificará con arreglo 
al reglamento de contratación adminis
trativa del ramo de Guerra, aprobado 
por R. O. O. de 6 de Agosto de 1908 
(C. L. núm. 157), con tas modificaciones 
introducidas por ta Ley de contabilidad 
de 1.® de Julio de 1911 (C. L. núm. 128), 
Ley de protección a la industria nació 
nal y demás disposiciones complemen
tarías.

Loa lidiadores quedan obligados a 
Indicar en sus proposiciones los Estable
cí míenlos nacionales de que proceden 
sus productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 11.a clase, &jua ándese 
en sus partes esenciales al modelo in
serto a continuación; ser acompañadas 
de los documentos que acrediten la per
sonalidad del firmante y del último re 
elbo de la con rlbución industrial qui 
le correspondió satisfacer, según el con
cepto en que comparezca.

En caso de presentarse dos o mál 
proposiciones Iguales, el Tribunal invi
tará a los proponentes a que rebajen a 
precio de las suyas respectivas durante 
quince minutos; y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidí 
rá por sorteo la adjudicación. Cuando el 
rematante no cumpliera las condicional 
establecidas en el pliego de las mismae, 
ee anulará el remata a costa del mismo 
rematante. •

Los efectos de es a declaración será: 
la pérdida de la garanda o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudiesri 
al Estado, como indemnización del per
juicio ocasonado

Palma 16 de Abril de 1921.—El Pre
sidente del Tribunal, Pablo de Haro.

Modelo de proposición
Don. ...domiciliado en. y con resí 

deuda en la calle de... .número....ente
rado del anuncio publicado en el BOLl* 
Tin  Of ic ia l  de la provincia fecha.m- 
de.....de......para la adquisición de...>J 
del pliego de condiciones a que en el 
mismo se alude, se compromete y obH 
ga, con sujeción a las cláusulas del mis* 
mo y b u mas exacto cumplimiento, * 
facilitar al precio de ....(en letra) por 1* 
unidad que marque el anuncio, acompi 
ñando, en cump imiento de lo preveni' 
do, su cédula personal corriente, de i* 
cha .M.de.....(o el pasaporte de extraO' 
jería en su caso), o poder notarial tam
bién en su caso, asi como también el 41 
timo recibo de la contribución industrié 
que le correspondió satisfacer (sagúu61 
concepto en que comparezca).

(F.rma y rúorica).
Ob s e r v a c io n e s : Si la proposición na 

se extiende en papel sellado, deber* 
serlo en otro de igual tamaño; y adbe 
rirse una póliza.

Si firma por poder se expresará com0 
antefirma el nombre y apellido del p°' 
derdauia, o ai ti ulo da la razón social'

. ■ -
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